
FECHA 2025-01-08 ITEM 1

Proceso Nombres y apellidos  Área Firma

Elaboró Luz Adriana Ruiz Pérez Profesional Universitario - VAC - 
Toxicología

Aprobó Herbert Ivan Vera Espitia Profesional Especializado - Referente 
VAC 

VoBo Profesional área de metrologia 
(Cuando Aplique) No Aplica. No Aplica. No Aplica.

5. APROBACIONES 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 
Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 
Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-
CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Especificaciones y Características técnicas mínimas:
Número CAS: 7722-76-1
Para uso como modificador de matriz en espectrofotometría de absorción atómica
Para análisis de metales traza (ppb)
Pureza mínima 99,8%
Concentración máxima de metales: plomo menor a 20 ppb, cadmio menor a 20 ppb, arsénico menor a 300 ppb, mercurio menor a 100 ppb, cromo menor a 20 ppb, de 
forma OBLIGATORIA se debe cumplir con estos niveles de trazas en el certificado de análisis que se aporte.

Fecha de vencimiento:  Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 
laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica.
Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 
acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 
con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 
Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 
de vencimiento, % pureza, % trazas.
Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL.

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato:
Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 
integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 
deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 
sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

Frasco x 50 g  su equivalencia en otras presentaciones

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO
Dihidrógeno fosfato de amonio (NH4H2PO4) para análisis por absorción atómica
2. UNIDAD DE MEDIDA
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FECHA 2025-01-08 ITEM 2

Proceso Nombres y apellidos  Área Firma

Elaboró Luz Adriana Ruiz Pérez Profesional Universitario - VAC - 
Toxicología

 

Aprobó Herbert Ivan Vera Espitia Profesional Especializado - Referente 
VAC 

VoBo Profesional área de metrologia 
(Cuando Aplique) No Aplica. No Aplica. No Aplica.

5. APROBACIONES 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 
Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 
Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-
CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Especificaciones y Características técnicas mínimas:
Con certificado de análisis
Para análisis de metales traza por absorción atómica (ppb)
Pureza >99,9%
Concentración de plomo <10 ppb, cadmio <10 ppb, cromo <10 ppb, de forma OBLIGATORIA se debe cumplir con estos niveles de trazas en el certificado de análisis 
que se aporte.
Número CAS: 13446-18-9
Fecha de vencimiento:  Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 
laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica.
Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 
acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 
con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 
Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 
de vencimiento, % pureza, % trazas.
Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL.

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato:
Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 
integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 
deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 
sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

Frasco x 50 g o su equivalencia en otras presentaciones

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO
Nitrato de magnesio hexahidratado (Mg(NO3)2.6H2O) para análisis por absorción atómica
2. UNIDAD DE MEDIDA
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FECHA 2025-01-08 ITEM 3

Proceso Nombres y apellidos  Área Firma

Elaboró Luz Adriana Ruiz Pérez Profesional Universitario - VAC - 
Toxicología

Aprobó Herbert Ivan Vera Espitia Profesional Especializado - Referente 
VAC 

VoBo Profesional área de metrologia 
(Cuando Aplique) No Aplica. No Aplica. No Aplica.

5. APROBACIONES 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 
Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 
Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-
CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Reactivo apto para cromatografía de gases. Número CAS: 53-60-1. Pureza >90%.
Fecha de vencimiento:  Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 
laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 
Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica.
Soporte técnico: No Aplica. 
Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 
acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 
con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 
Certificaciones técnicas: 
Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 
de vencimiento, % pureza, % trazas.
Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL.

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato:
Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 
integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. Evidencias o declaración de transporte y almacenamiento refrigerado 2-8°C
De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 
deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 
sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

Frasco x 250 mg o su equivalencia en otras presentaciones

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO
Clorhidrato de promazina, Reactivo para cromatografía de gases
2. UNIDAD DE MEDIDA
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FECHA 2025-01-08 ITEM 4

Proceso Nombres y apellidos  Área Firma

Elaboró Leonardo Mario Mendoza De La Cruz Profesional Universitario - 
VAC - Fisicoquímica de Medicamentos

Aprobó Herbert Iván Vera Espitia Profesional Especializado - Referente 
VAC

VoBo Profesional área de metrologia 
(Cuando Aplique) No Aplica. No Aplica. No Aplica.

5. APROBACIONES 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 
Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida 
en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de 
Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta 
y al momento de entregar el reactivo. 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Especificaciones y Características técnicas mínimas:  Reactivo de par ionico para cromatografia líquida, usado para: determinaciones en el laboratorio de 
fisicoquímico de medicamentos Pureza ≥ 99,0 %, CAS 2832-45-3. Sinónimos: Hexanosulfonato de sodio, Sal de sodio del Ácido 1-hexanosulfónico 
  - El reactivo debe encontrarse almacenado en su contenedor original.
  - Grado o calidad: Reactivo de par ionico para cromatografia líquida.
  - Estado de la materia: Sólido
  - Formula: C

₆

H

₁₃

NaO

₃

S
  - Peso Molecular: 188.22 g/mol
  - Mantener las condiciones de envío y almacenamiento del reactivo conforme a las características del producto establecidas en la ficha técnica. 
  - El reactivo debe tener la etiqueta del fabricante original donde se pueda identificar el nombre del producto, la referencia, lote y en los casos que aplique la fecha 
de vencimiento o aportar el documento que la soporte. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem
al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica.

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de
acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el
producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas:  
Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 
número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 
Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL.

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 
Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 
de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 
De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente
deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la
sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

Frasco x 100g o su equivalencia en otras presentaciones

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO
Sal sódica de acido hexanosulfonico, Reactivo de par ionico para cromatografia líquida
2. UNIDAD DE MEDIDA
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